
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio -admite solicitud-ordena aprehensión. 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2021 00467 00 

 

Examinada la solicitud de retención del vehículo de placa MIR095 de propiedad de Carlos Ariel 

Orozco Quiñonez –ccnº13.278.209 por parte de Bancolombia S.A. nit.n°890.903.938-8 a través del 

abogado la abogada Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, a quien se reconoce como su apoderado judicial; 

se observa de la revisión de los anexos que la misma se ajusta a las previsiones de la ley 1676 de 2013 

y el decreto 1835 de 2015. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, resuelve:  

Primero: Ordenar la aprehensión inmediata del siguiente vehículo:   

MARCA: Renault // MODELO: 2013 // LINEA: Logan Expression // PLACA: MIR095 de Cúcuta 

 

Remítase por correo electrónico institucional junto con la demanda, copia de este auto a la Policía 

Nacional -sección automotores (mebog.sijin-autos@policia.gov.co), Sijin (mebog.sijin-

i2a@policia.gov.co) y Dirección de Tránsito de Cúcuta (art.111,C.G.P., art. 11,dcto.806/20),, para que 

se sirvan dar cumplimiento a la orden de aprehensión que aquí se imparte, trasladando el vehículo, a 

costa del solicitante  notificacijudicial@bancolombia.com.co // notificacionesjud@alianzasgp.com.co // 

efraindej@erpoasesorias.com  en las dependencias de la sociedad CAPTURA DE VEHICULOS 

CAPTUCOL –JAIRO ALBERTO ARANZA SANCHEZ- NIT. 1026555832-9, quienes presentan cobertura 

nacional y podrán ser ubicados en el teléfono de contacto 3015197824; o excepcionalmente, en los 

siguientes parqueaderos autorizados por el acreedor garantizado, dependiendo la zona en que el 

rodante sea inmovilizado, así:  
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Se advierte a las autoridades que deberán garantizar la custodia del vehículo y dar aviso 

inmediato a este despacho y al demandante al correo electrónico  notificacijudicial@bancolombia.com.co 

// notificacionesjud@alianzasgp.com.co // efraindej@erpoasesorias.com 

Lo anterior, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, a través de la Circular DEAJC19-49, puso en conocimiento los efectos jurídicos 

de la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir de enero 

del año 2020 no existirá el registro de parqueaderos que venían autorizando las Direcciones Ejecutivas 

Seccionales de Administración Judicial.  

Notifíquese y cúmplase 
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